
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 28 de julio de 2016 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Consiglio di Stato — Italia) — Città Metropolitana di Bari, anteriormente Provincia 

di Bari/Edilizia Mastrodonato Srl

(Asunto C-147/15) (1)

(Procedimiento prejudicial — Protección del medio ambiente — Gestión de residuos — Directiva 2006/21/ 
CE — Artículo 10, apartado 2 — Rellenado de huecos de excavación con residuos que no sean residuos de 

extracción — Vertido o valorización de dichos residuos)

(2016/C 350/08)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Consiglio di Stato

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Città Metropolitana di Bari, anteriormente Provincia di Bari

Demandada: Edilizia Mastrodonato Srl

Fallo

El artículo 10, apartado 2, de la Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre la 
gestión de los residuos de industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE, debe interpretarse en el sentido de que 
no tiene por efecto hacer aplicables los preceptos de la Directiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999, relativa al vertido de 
residuos, a la operación de rellenado de una cantera mediante residuos que no sean de extracción cuando esa operación constituya una 
valorización de tales residuos, extremo que corresponderá verificar al órgano jurisdiccional remitente. 

(1) DO C 205 de 22.6.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 28 de julio de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Okresný súd Prešov — Eslovaquia) — Milena Tomášová/Slovenská 

republika — Ministerstvo spravodlivosti SR, Pohotovosť s. r. o.

(Asunto C-168/15) (1)

(Procedimiento prejudicial — Protección de los consumidores — Directiva 93/13/CEE — Cláusulas 
abusivas en los contratos celebrados con los consumidores — Contrato de préstamo que contiene una 
cláusula abusiva — Ejecución forzosa de un laudo arbitral dictado en aplicación de esa cláusula — 

Responsabilidad de un Estado miembro por los daños causados a los particulares como consecuencia de 
violaciones del Derecho de la Unión imputables a un órgano jurisdiccional nacional — Requisitos de 

generación de la responsabilidad — Existencia de una violación suficientemente caracterizada del Derecho 
de la Unión)

(2016/C 350/09)

Lengua de procedimiento: eslovaco

Órgano jurisdiccional remitente

Okresný súd Prešov

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Milena Tomášová

Demandadas: Slovenská republika — Ministerstvo spravodlivosti SR, Pohotovosť s. r. o.
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con intervención de: Združenie na ochranu občana spotrebiteľa HOOS

Fallo

1) Sólo puede generarse la responsabilidad de un Estado miembro por los daños causados a los particulares por una violación del 
Derecho de la Unión provocada por una resolución de un órgano jurisdiccional nacional cuando esta resolución proceda de un órgano 
jurisdiccional de ese Estado miembro que resuelva en última instancia, extremo éste que el órgano jurisdiccional remitente debe 
comprobar en lo que respecta al litigio principal. Si ese fuera el caso, una resolución de ese órgano jurisdiccional nacional que resuelve 
en última instancia únicamente puede constituir una violación suficientemente caracterizada del Derecho de la Unión, de la que pueda 
derivarse tal responsabilidad, cuando, mediante esa resolución, dicho órgano jurisdiccional ha infringido manifiestamente el Derecho 
aplicable, o en caso de que esta violación se haya producido a pesar de existir una jurisprudencia reiterada del Tribunal de Justicia en 
la materia.

No cabe considerar que un órgano jurisdiccional nacional que, antes de la sentencia de 4 de junio de 2009, Pannon GSM (C-243/ 
08, EU:C:2009:350), en el marco de un procedimiento de ejecución forzosa de un laudo arbitral que estimó una pretensión de 
condena al pago de créditos en virtud de una cláusula contractual que debe considerarse abusiva, en el sentido de la Directiva 93/13/ 
CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, se abstuvo de 
apreciar de oficio el carácter abusivo de esa cláusula, a pesar de que disponía de los elementos de hecho y de Derecho necesarios para 
ello, ha inobservado manifiestamente la jurisprudencia del Tribunal de Justicia en la materia y, por lo tanto, ha cometido una 
violación suficientemente caracterizada del Derecho de la Unión.

2) Las reglas relativas a la reparación de un daño causado por una violación del Derecho de la Unión, como las referidas a la evaluación 
de ese daño o a la articulación entre una demanda por la que se solicita la reparación de tal daño y las demás vías de recurso que 
puedan estar disponibles, quedan determinadas por el Derecho nacional de cada Estado miembro, siempre que se respeten los 
principios de equivalencia y de efectividad.

(1) DO C 245 de 27.7.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 28 de julio de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Oberster Gerichtshof — Austria) — Verein für 

Konsumenteninformation/Amazon EU Sàrl

(Asunto C-191/15) (1)

[Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil — Reglamentos (CE) n.o 864/2007 y 
(CE) n.o 593/2008 — Protección de los consumidores — Directiva 93/13/CEE — Protección de datos — 
Directiva 95/46/CE — Contratos de venta en línea celebrados con consumidores residentes en otros Estados 

miembros — Cláusulas abusivas — Condiciones generales que incluyen una cláusula de elección del 
Derecho aplicable en favor del Derecho del Estado miembro en el que la empresa tiene su domicilio social — 

Determinación de la ley aplicable para apreciar el carácter abusivo de esas condiciones generales en el 
marco de una acción de cesación — Determinación de la ley aplicable al tratamiento de los datos personales 

de los consumidores]

(2016/C 350/10)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Oberster Gerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Verein für Konsumenteninformation

Demandada: Amazon EU Sàrl
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